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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2021 00077 00 

 

EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE. 

DEMANDADO: MARÍA YAMILLY BARRAGAN VARON. 

 

Revidadas las presentes diligencias, observa el despacho que mediante 

providencia de fecha 28 de enero de 2022, se desestimó el trámite de 

notificación, en razón a que no se realizaron las manifestaciones previstas 

en el inciso 2º del numeral 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

No obstante, lo anterior y verificado el trámite de la notificación efectuada 

por la parte demandante, se pudo verificar en primera medida, que la 

dirección a la cual remitió el citatorio fue reportada en el acápite de 

notificaciones de la demanda, y que coincide con la que aparece en la 

base de datos de la parte actora, lo cual se avista a continuación: 

 

 

 

 

 

Luego, debe señalarse que en la certificación de la empresa de correo 

ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S., se puede evidenciar que se hizo 

alusión al Decreto 806 de 2020, se remitió la documental pertinente (pagaré, 

demanda, mandamiento de pago), sumado a que se verificó la apertura del 

mensaje de datos, el 8 de julio de 2021. 

 

Por lo anterior, a fin de continuar con el trámite procesal pertinente, como 

quiera que se llevó a cabo en debida forma la notificación de la pasiva, se 
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dispone DEJAR SIN VALOR Y EFECTO la providencia de fecha 28 de enero 

de 2022, por las razones expuestas. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 

 



Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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